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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industriel, de
26 de Julio de 1929, en su texto Tefundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial qﬁe tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como paténtables, las nuevas maquinas, apg
rafos,-instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La an-
plitud de concgptos pre#istoe como patentabies, ha ilevado
al legislador a aclarar (Aits. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enmunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Artﬂ. 47).

El Decreto de 26 de Dicieubre de 1947, récogiéndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
'légal de-qﬁe taumbién serén patentables los instrumentos, ob
datos; o partes de los mismos, que aﬁortén a la funcién a
que son destinados, un beneriéio ) efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormenxe conocido.

': Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base al ar=-
.ticuiﬁdquue recoge 108 conceptos exgresados, debe conside=- |
rarse, que la in#encién a que sé refiere la presentevmemo-
ria, constituye una'nbvedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la haéen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi{
los zméritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora,efectiva y precisamente comprepdida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables; (Aits. 46 y 47 en rclacién
con ol 171, en su nueva redaccién afeétada por la_O:den de
18 de Noviembre de 1935). |
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, Actualmente en todo tipo de establecimien-
}tos, se vienen utilizando como vehiculos publicitarios rétu-
los luminosos que en‘general adoptan planta geométrica regu-
lar y estén colgados de un soporte fijo en la pared.

_ Estos rbétulos consisten en un cuerpo hueco
de material translicido, en cuyo intériof'comportan_una fuen
te'devluz, y en susvplanos la impresidn bublicitaria que, al
ser iluminada desde el interior produce el efecto buscado.

La constitucién de éstos roétulos se consi-

|gue mediante dos partes simétricas, las cuales al encajar en|

frentadas una con otra forman el cuerpo. Por tanto, cada una
de dichas partes consta de ﬁna superfiéie sensiblemente plaé
'na, de.forma’cualquiera que tiene sus bordes doblados para
encaaarse con los bordes doblados de la parte opuesta.

_ Finalmente la unibn entre bordes se reall-
z8a biéﬁ,coﬁ auxilio de un marco met&lico, o bien directamen-

te, Cuando se utiliza el marco metédlico, éste se constituye

lucidos, en lugar de anclaje para los elementos que permiten

.colgar ‘el conjunto a su soporte.

El otro tipo de union, .consiste en encarar

Juno con otro a dlchos planos apoyéndose entre si por sus bor|.

tdes, los cuales se atornillan, pegan o unen por cgalquier -
nrocedimiento, cOlgando-luego el conjunto a su sopdrte,-me-
diante ganchos, argollas u otros medios cualesquiera,

El primero de los sistemas de unlén resul-

sino que también por su montaje, que es lento, pues exige -~
lana serie de operaciones que requieren operario especializa-

t10, .

'la vez que'un cuerpo resistente soporte de los planos fras

ta no,solamente caro por lagutllizaclon ‘del marco re81stente
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(| de ambas partes atornilladas, no solamente resulta tambibdn

' llmlnar el marco metalico sin que el conjunto pierda calidad

das teniendo en cuenta que los materiales empleadds son fré-

'exigen igualmente la lntervencién de un experto.

‘no solamente de fabricaclon, sino de montaje, se pretende e~

.nerse integros'formando un conjunto. A tal fin cada uno de

El rétulo constituido por la simple unidn
lento de montaje, sino que como tales opéracibnes son delica
giles y quebradizos a la accién de las méquinas herramientas

Por otro lado, hemos de con51derar que és-
ta segunda solucién,. a pesar de ser més barata que la prlme—
ra, no resultu aconseaable, pués que los rétulos- a31 consti-
tuidos presentan un acabado mucho menos perfecto, que 1nc1u-
so demerlta el producto anunciado en el r6tulo, Yy convierte
por tanto en negativa la funcidn publicltarla a que esti des]
tinado.

Tendiendo a reducir al méximo estos costos

suprimlendo a la vez operaciones mecénlcas de montage, de mg|
neré'que ééte se convierta en‘una operacidn fécil que no re-
quiera mano 'de obra especlallzada. |

El objeto del presente reglstro trata de
un rbtulo luminoso perfeccionado cuyo perfeccionamiento con-| -
siste‘en %1 encaje de cada uno de_;os_planos que componen el

rétulo y en la sujecién de .esos planos entre si para mante -|

los referldos planos presenta sus bordes rebatldos con fines
de encaae para constituir un cuerpo hueco.

Cada uno ge los planos traslucidos que -
oonétifuyén'el rétulo-esta bordoneado en toda su longitud,
presentando dichos bor@onés en ambos casos .unos resaltes pe-

rimetrales en su nacimiento que definen ranuras internas so-




10

18

20

25

30

ibre los bordones, a continuacién unos planos de asentamiento

¥y una inclinacién en depresién del plano, y en el caso de -

una de las dos plezas encajables ex1ste una extensidén’ extre-
ma destinada a encajar en toda su longltud, en toda la lonr

gitud de una de las ranuras 1nter10res del bordén de la ple-
za contraria. ‘

. Una vez montadés y. ajustadas las dés'pie-

iaé;ﬁianb translﬁcidas, quedén ancladas entre si mediante la
diépogiciéﬁ de grapas prensoras distribuidas-sobre-la'éxten-
sién"de la zona de ajﬁste, apoyéndose estas grapas.éobre los
planoa de asentamiento de los bordones e insertandose por -

sus extremos entre los resaltes perlmetrales de los mismos.'

antécede, se acompafia una hoja de dibujos en la que se ha re

.presentado un ejemplo de realizacién de 1lo expuesto.

En la fig. 1 se muestra una vista frontal

de11Cuérpo del rdtulo en donde se percibe ‘la constitucién de

,vestéfpbr dos planos encqjadés y la disposicién de las grapas

qué:mantienen firme el encaje de ambos planos.
En la fig. 2 un detalle en seccidn del en-

caje de los planos ya referidos, perclbiéndose con todo de—

caje ejerce pre51on lateralmente haciendo efectlva la unidn.
Referidos a la flg. 1 seﬂalamos. =1- plano
translucldo y =2-- grapa.

Referidos a la flg. 2 senalamos. —1- plano

translicido, ~3- bord6n, 4= resaltes perimetrales, -5- pla-

nos de asentamiento; =6~ 1nclznaclon en depre516n de planos

ida la longltud de 1la ranura 1nterior -8-‘ La grapa -2— inser

Con obaeto de ilustrar: graflcamente cuanto .

talle la accién de la grapa que contorneando el perfil de en

y =7 extensién extrema encajable en toda su longitud en Lo_
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ta su extremo entre los resaltes perimétrales -4- que compor
ta el borddén.

Claramente se deprende de cuagto hemos

zacién aporta, radica en su sencillez de moptaje.y desmonta-
Je que‘hacé innecesaria totalmente la mano de obra especialiﬂ
zada presentando por otra part§ ventajas de rapidez opera -

cional de instalacién que indudablemente significan un bene-

ficio de tiempo,

dicho en la memoria que la novedad principal que esta reali-|

-

[N
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Hecha la descripcién a que_aé refiere la memoria

: que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

| .que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

" en los principios fundamentales de la idea,que son en esen

JE TR R P SR O

cia 108 que quedan reflejados en los parrafos de la des-

cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatnto vie
gente sobre Propledad Induatrial, establece como no paten=-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de rorma, di-
nensidnea, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" fijando as{ el criterio del legislador en el sentido

" de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

dad practica e industrializable, nadie podréa apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introcucido ligeras modifi-

.caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto aialcance de la protec-

ci6n del obaeto patentado se refiere, se halla confirmado

"' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entreé ellas,

como w&s terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 ‘de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacion la Nota de Beivindicac¢ones, de acuer |
do con lo que se establece en el dltino pérrafo del apar-
tado terce:o del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
1a3-novedades'§uo sé dosean “eivindicar:

o NOZA DE REIVINDICACIONES

Ea resumen, el prmvilegio de explotaclon exclusi-

‘va que se solicita, recaera aobre las reivindlcaciones 8i~

' A ggie_ntes s
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iracterizado esencialmente porque los bordes rebatidos, con

'teriores del bordén de la pieza contrdrla, completéndose el

,cita. "ROTULO LUMINOSO PERFECCIONADO"'

‘vindicado en 1a presente memoria descriptiva que consta de

1a,- "ROTULO LUMINOSO PERFECCIONADO", ca-

fines de encaje para constituir un cuerpo hueco, de cada uno
dé.los dos planos traslicidos que constituyen el rdtulo es-
t4n bordoneados en toda su extensién presentando dichos bor-
idones en ambos casos unos resal#es.perimetrales en su naci-
miento que definen ranuras internas sobre los bordbnes, a -
_cdntinuécién unos planos de asentamiento y una inclinacidén -
!en'depresibn de planocs y en el caso de uné de~ias dos piezas
enéajébles una extensién extréma, destinada a encajar en to

da su longitud en toda la longltud de una de las ranuras in-

iaduste entre las dos piezas-planos traslicidos mediante la -
diabosicién de unas grapas distribuidas sobre la exfensién -
de la zona de aJuste, cuyas grapas se apoyan sobre los planOﬁ
de asentamiento de los bordones Yy se 1nsertan por sus extre-
mos entre los resaltes perlmetrales de los mlsmos.,

' 28,~ Se rexvindlca por Gltimo como objeto

sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se SOll-
_ Todo ello tal Y como queda descrito y rei
ocho paglnas mecanografladas y dibuaos adjuntos.

L o ’ o Madrid 26 de Agosto de 1.970
' ' ~ BERNARDO

. PeDo
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